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Dieciséis de noviembre de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Radicado N° 2022-00230-00

En el presente asunto, interpuesto por HECTOR JAIRO HOLGUIN en contra NUEVA

EPS, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991,

teniendo en cuenta que mediante auto del 10 de noviembre de 2022, se requirió al

Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ, en calidad de Gerente Regional

Noroccidente de la accionada, para que informara en qué forma se dio cumplimiento

a lo ordenado en la sentencia de tutela del 30 de agosto de 2022 y en caso de no

haberlo hecho, para que indicara las razones del incumplimiento, so pena de requerir

al inmediato superior, y que este no dio cumplimiento a la orden impartida en la

acción de tutela que consiste en lo siguiente:

“SEGUNDO: ORDENAR a la NUEVA EPS que disponga todo lo necesario, para que

en un lapso no mayor a cuarenta y ocho (48) horas hábiles ENTREGUE, el

medicamento “CLONAZEPAM 2MG (90 TABLETAS) (RIVOTRIL) (Cód. 24404)”,

conforme fue ordenado por el médico tratante el 11 de junio de 2022, tal como se

explicó en las consideraciones.”

Teniendo en cuenta que la orden dada por el médico tratante el 11 de junio de 2022,

el incidentista manifiesta que no le han entregado el medicamento “CLONAZEPAM

2MG (90 TABLETAS) (RIVOTRIL) (Cód. 24404)”, para los meses de septiembre,

octubre y noviembre.

La entidad accionada NUEVA EPS no allegó informe frente cumplimiento dado a la

acción de tutela proferida por este Despacho.

Teniendo en cuenta lo anterior, no se advierte el cumplimiento de la orden Judicial y

es por esto que, se REQUERIRÁ al Dr. ALBERTO HERNAN GUERRERO JACOME,

Vicepresidente de Salud Encargado de la NUEVA EPS, en calidad de inmediato

superior con el fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas informe de qué

forma dio cumplimiento a la acción de tutela proferida por este despacho y en caso

de no haberlo hecho  informe la razón del incumplimiento, CONMINÁNDOSELE a
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que cumpla la orden impartida y abra el  correspondiente proceso disciplinario contra

aquel que debió cumplir el fallo de tutela.

Se le advierte que de no procederse conforme a lo indicado se ABRIRÁ el trámite

incidental por el incumplimiento a la orden de tutela y que podrá hacerse acreedor a

las sanciones contempladas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, esto es,

arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 195

hoy 17 de noviembre de 2022 a las 8 a.m.
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